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_,i,;i., SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO VEL AGRICULTOR" 

Núm: San.to Vomingo de Guzmán,V.N., 

Señon 
P1te-0iden.te del Senado, 
Ciudad. 

14 FE . 

En 1telaei6n con hu eomunieaei6n No.30, de óeeha 10 
de eneno de 1980, pláeeme eon.tlhmen.te in601tma1tle, que la 
Ley median.te la eual he eoneede una penhi6n del E-0.tado de 
RV$300.00 menhualeh, al heñoJt Manuel EnJtique Figueneo, ha 
hido pltomulgada en óeeha 16 de eneJto del pltehen.te año !f 
1tegi-0.t1tada eon el No. 117. 

Muy a.ten.tamen.te, 

Lie. a.n,Ca Hennández, 
S eene.tanio A nih.tJta;tivo de la P1te-0ideneia.-
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tJ_, SENADO 
RcrúnuCA DOMlt-lCANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBL IC A 

CONSIDERA O: Que el señor Manuel Enrique ~iguere• ha prestado se 

ies en la Administración Pdblica durante un perí d de más de 40 añ e, 

esempeñand• divers s oarg sen un gran sentid del cumplimient del de 

er, la disciplina y la resp nsabilidad, dem strando en todas las 

es que le h tocad cupar, una ene miable capacidad de trabaj 

cual inspir6 a la Cámara de Diputados, donde lab r otualmente a otorg 

le el galard6n de una bandeja de plata en premi a su larga y meritoria 

lab r; 

CO SIDERANDO: Q~e el señ r Manuel Enrique Figuere al cab de au 

larga, eficiente y meritoria trayecteria de servicios a la Adm1n1straci6 

Ptblica, digna de emulaci6n, se encuentra padeciend• serios quebrant s d 

salud que l 1mpos1bil.tan para el trabajo productiv•• 

VIS!O el Artícw.e 8 de la Ley Ne.5185, sebre Pensiones y J~bilaoio 

nea Civile del Estado, de fecha 31 de ju.lio de 1959. 

HA D.AD LA SIGUIEITE LEY: 

Art.1o- Se concede una pensi6n del Estad de RD$300.00 (TRESCIENTO 

PESOS ORO) mensuales, al señ r Manuel Enrique Figuereo. 

Art.2o- Dicha pensi n será pagada c ne rg al 1 ndo de Pensiones 

y Jubilaci nes Civiles del Estad de la Ley de Gastos Pdblicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de~~ Cámara de Diputados, Palacio del 

C ngreso Nacional, en Santo Doming de Guzmán, Distrit• Nacional, Capita 

de la Repdblica D minicana, a los che días del mee de ener• del añe mil 

novecientos chenta; añ•e 136 de la Independencia y 117 de la Reataura­

ci6n. (PDOS) Hatuey De Campe, Presidente; lmilio Arté C~nalda, Secretar! ; 

Alberto Peña Vargas, Secretario. 

D en la Sala tle Sesi nea del Senado, Palacio del Congreso Naci• 
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CONGRESb NACIONAL 
Pr y. de Ley por medi del cual se le concede 
una Pens16n del ~stado de RD$300.00 mensuales, 

ASU NTOa.1 sr. Manuel Enrique F1gueree.-

~ 

~l~ SENADO 
RErUIILICA DOMINICANA 

PAG?•-

al, en Sant Dominge de Guzmán, Distrito acior,.a,l, Capital de la Repdbl! 

a Dominicana, a los diez d!aa del mes de ener del añ mil nevecientos -
~ chenta; años 136 de la Independenci 117 de la Restauración. 

) 

tin<' 
gecr 

.--,,~~ \ 
Juan Rafael Peralta P6rez, 

Presidente. 
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l SENADO 

ant Doming de Guzmán, D •• , 
10 d n r de 1980. -

31 

s fi r 
Lic . H tuey Deoamps, 
Pre idente Cámara Diputado, 
SU SPACHO . -

S ~or Pre ident: 

A i o ust d recibo de su fiei 
ner el o n curo, y del pr yect d 

cu 1 le conc de una Pensión d 1 Eotad 
uales, al r . ~anuel Enrique •igu r • 

o. 12 de !ech 8 de 
ley p r m dio del 
de RD 300 . 00 n-

Pl ceme participarle que el Senado en Se i6n de t~ 
mima fech aprobó el referido pooyecto de ley y l remitió 

l Poder jecutiv, pare los fine con~titucion lee . 

. -

Muy atentamente, 

lta Pérez, 
Senad • 

RErúsuc, DOMl...,tCAr-.A 



REPUB LI CA DOMIN I CANA 

C A M A RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC 

Señor 

PRES I DENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
8 de Enero de 1980 • 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado de urgencia por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fi­
nes constitucionales, el Proyecto de Ley mediante el cual se -
concede una Pensión del Estado de RD$JOO.OO (TRESCIENTOS PESOS 
ORO) mensuales, al Señor Manuel Enrique Figuereo. 

Este Proyecto de Ley fué presentado por el suscrito. 

Atentamente, 

resl.-
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